
El Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) anunció a través de su Minisitio de 
Intercambio Automático de Información Financiera una prórroga para la presentación 
de reportes conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la Resolución Miscelánea Fiscal 
Vigente; es decir, FATCA y CRS, respectivamente. 

En este sentido, la fecha límite para la presentación de reportes FATCA y CRS será el 
13 de septiembre de 2018, en lugar del 15 de agosto de 2018. 

El SAT, posteriormente, deberá publicar la regla correspondiente que otorgue 
sustento jurídico a la prórroga otorgada.  

Consideramos que lo anterior representa una oportunidad adicional para que las 
Instituciones Financieras cumplan adecuadamente con sus obligaciones de reporte 
conforme a los estándares internacionales de intercambio de información financiera 
antes mencionados. 
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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